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MINIstERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA'

REAL DECRETO 456/1986. de 10 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios eh
prácticas.

El articulo 19 de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, detenniná que el
Gobierno fijará las percepciones de 10$ funcionarios en prácticas.

Por otro lado, se estima aconsejable que Quienes ya estuvieran
prestando servicios remunerados en la Administración, como
funcionarios de carrera o interinos.. contratados adininistrativos o
como personal laboral. puedan optar entre que sus retribuciones
como funcionarios en prácticas sean iguales a las que venían
percibiendo en el puesto de trabajo de oriJen o las que les
correspondan. específicamente como funcionanos en prácticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 7 de febrero de 1986

DISPONGO:

Articulo 1.0 Quienes. a partir de la entrada en vigor ~l

presente Real Decreto, se encuentren en período de prácticas o
desarrollando cursos selectivos de los previstos en el artículo 22 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, serán nombrados
funcionarios en practicas. y percibirán una retribución equivalente
al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo en el
que esté clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar.

No obstante, si las prácÍicas se realizan desempeñando un
puesto de trabajo. el importe anterior se incrementará en las
retribuciones complementarias correspondientes a dicho puesto.

Art.2.0 Los funcionarios en prácticas'que ya estén prestandy
servicios remunerados en la Administración como funcionarios de
carrer~ o interinos, contratados adminitrativos o como personal
laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que,
de acuerdo con la normativa vigente, les corresponda. se regirán
por las siguientes normas:

A) Durante el período de prácticas no' podrán percibir remu
neración alguna por el puesto de trabajo p'e origen.

B) A los efectos retributivos que regula el presente Real
Decreto deberán optar entre:

a) Percibir una re~uneraclón por Igual importe de la qúe les
corresponderla en el puesto de trabajo de origen; o

b) La que proceda conforme a las normas señaladas en el
artículo anterior.

Art. 3.0 Los funcionarios en prácticas que.. sean nombrados
funcionarios de carrera al haber superado el periodo de prácticas o
el curso selectivo, continuarán percibiendo en el plazo posesorio las
mismas retribuciones que les hayan sido acreditadas durante el
tiempo de realización de las prácticas o del curso selectivo.

Aquellos otros que, habiendo superado todos los requisitos del
prOlJcso selectivo, queden en expectativa de nombramiento. no
tenurán derecho a percibir remuneración alguna como funcionarios
en prá(:ticas.

Asimismo, la no superación del curso selectivo determinará el
cese en el percibo de estas remuneraciones, sin perjuicio de su
reanudación al producirse, en su caso~ la incorporación del aspi
rante a un nuevo curso selectivo.

D1SPOSICION FINAL.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presente
Real Decreto surtirá efectos económicos desde elide octubre
de 1985.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y
cuantas normas de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.

JU II.N CII.RLOS R.

El Ministro de EconomÍII 'f HacicDd&,
CARLOS SOLCHAGACATALAN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO'
CORRECCIQN de erratas del Real Decreto
2~5/1985, de 18 de diciembre. por el que se modifica
la <dnstrucción para el proyecto y la ejecución de obras
de hormigón pretensado EP-80».

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de fecha
12 de febrero de 1986, a continuación se transcriben las oportunas.
rectificaciones:

En la página 5645~ segunda columna. apartado 12.3, quinta
línea, donde dice: «o•• adherencia bu...», debe decir: «... adheten
cia ~bu ...•.

En la página 5645, segunda columna, apartado 12.3, décima
linea, donde dice: « tbm '). 130 - 1,9 O», debe decir. «tbu ~~
130 - l'g 0». .

En la página 5646, primera columna, nota de pie de tabla (3).
donde dice: «(3) .. ángulo de desdoblado», debe decir:
«(3) P - ángulo de desdoblado».

En la página 5646, segunda columna, tabla 12.4, sépt¡:-"'
roa columnaJ. donde dice: «... desdoblado .. 90" ... », debe decir:
K .. desdoblaao a .. 90" ...».

En la página 5641, primera columna, apartado 13.1, quinta
linea, donde dice: «... estos alambres ...), debe decir: K .. estos
elementos...)~.

En la página 5648, segunda columna, apartado 13.4, déci
ma línea, donde dice: K.. L = 11,3 v ...», debe decir:
<c. L - 11,3 1f""'A....». .

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

5959 REAL DECRETO 457/1986, de 21 de febrero. por el
que se prorroga durante el año 1986 la vigencia det
Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero. por el que se
introdujeron determinadas modzficaciones en el proce
dimiento de acceso a los Cuerpos tk funcionarios del
Ministerio de Educación y Ciencia.

El Real Decreto 229/1981. de 5 de febrera. introdujo, durante
el año 1981, determinadas m09ificaciones en el sistema de acceso
a los Cuerpos de funcionariOs del Ministerio de Educación y
Ciencia, con objeto de asegurar la aptitud d~ 10'5 a'SPirantes al
e;ercicio profesional en plazas situadas dentro del ámbito territori~

de las Comunidades Autónomas que por sus características lingl}i
ticas así lo requirie5en.
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. Persistiendo las circunstancias de hecho, que, en su momento
detenninaron su promulgación ¡. posterionnente, su Pf'~
durante los años 1982, 1983, 198 Y 1985, en vinud de los Real..
Decretos 3266(1981, de 29 de diciembre; 3913/1982, de 29 de
diciembre; 353/1.984, de 8 de febrero, y 365(1985, de 20 de marzo,
se hace conVenIente volver a prorrogar su Yigencia durante el
año 1986,

En su ,vinud, previo iofonne de la Comisión Superior de
Personal, con la -aprobación de la Presidencia del Gobierno a
p!0puesta del Ministerio de Educación y Ciencia y previa delibe'ra
clón del Consejo de Ministros en su reunión del día 2J de febrero
de 198<

DISPONGO,
Artículo único.-Se prorroga durante el año 1986 la vigencia del

Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, por el Que introdujeron
determinadas modificaciones en el procedimiento de acceso a los
Cuerpos de funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia.

" Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
EL Ministro de Educación y Ciencia.

"JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5960 REAL 'DECRETO 45811985, de 27 de diciembre. por
el que se declaran de obligada observancia las especifi"
caciones técnicas que figuran como anexo de este Real
Decreto para los tubos de acero soldado, con diámetros
nominales comprendidos entre 8 milímetros y 220
milímetros y sus perfiles d~rivados co"espondientes,
destinados a conducción de fluidos, aplicaciones mecá·
nicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como
galvanizado y su homologación por el Ministerio de
lnd~t'ia y Energía. .'-

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa
ción, aprobado por Real Decreto 2584(1981, de 18 de septiembre,
establece en el capitulo IV, apartado 4.1.3, que la declaración de
obligatoriedad de una normativa en razón de su necesidad. se
consi9-erará justificada, entre otras razones, por la seguridad de los
usuanos o consumidores, la defensa de sus Intereses económicos y
la,prevención de prácticas que puedan inducir a error.

En consecuencia, resulta apremiante el establecimiento de una
normativa obligatoria, así como la homologación de los tubos de
acero soldado, de acuerdo con el Real Decreto 2584/1981 modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 d~ febrero.

E.n su ~ud, a propuesta del Ministro de Industria y Etlergia y
preVIa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
27 de diciembre de 1985, -

DISPONGO,

Artículo l.o l. Se declaran de obligada obServancia las
especificaciones técnicas que fisuran en el anexo, para todos los
tubos de a~ero soldados, con dIámetros nominales comprendidos
entre 8 m~metrQs r 220 milímetros y sus perfiles derivados
correspondIentes destmados a conduccióh de fluidos, aplicaciones
mecánicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como galvani
zados, destinados al consumo interior.

2. Para los perfiles huecos de acero para estructuras de
edificación, se estará, en lo que se refiere a especificaciones técnicas
de o,bligada observancia, a lo dispuesto en los apanados 2, 3 Y4 de
la Vigente norma básica de la edificación MV 108·1976, aprobatla
por Real Decreto 3253/1976, de 23 de diciembre.

Art. 2. 0 l. Las especificaciones técnicas a que se refiere. el
artículo anterior habrán de observarse en los diferentes tipos de
tubos de acero soldados, tanto de fabricación nacional como
importados, cuya preceptiva homologación se llevará a efecto de
acuerdo cOI~ el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio
de Industr;ta y Energía en el campo de ·la .nonnalización y
homologaCIón aprobado por el Real Decreto·2584(1981, de 18 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
734(1985, de 20 de febrero.

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y la
ven~, importación o instalación en cualquier parte del territorio
naCIOnal, de los tubos a que se refiere el apa~do anterior, Que

correspondan a tipos no homologados o que, aun correspondiendo
a tipos homologados, carezcan del certificado de conformidad
expedido por la Comisión de Vigilancia y Cenificación del Ministe·
Tio de Industria y Energía.

3. Quedan fuera del ámbito del presente Real Decre\p los
tubos de acero inoxidable y sus perfiles derivados córresix'JOdientes.

ÁI1:' 3.0 ,l. Quedan som.etidos a la homol~acipn de tipo y a
la cernfic;aclón de la confonmdap de la prodUCCIón con el modelo
homologado los tubos de acero soldados, con diámetros nominales
comprendidos entre 8 milímetros y 220 milímetros y sus perfiles
deriva40s correspondientes, destinados a conducción de fluidos,
aplicaCIOnes mecánicas, estructurales y otros usos, exigiéndose el
cumplimiento de las especificaciones técnicas que figuran en el
artículo 1.0

• del presente Real Decreto y realizándose los ensayos
correspondientes a dichas especificaciones, siguiendo lo establecido
en. el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de
.Industria y Energía aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18
de. septiembre, m~lcado parcialmente por el Real Decreto
7J4(1985, de 20 de febrero.

2. Las pruebas y análisis requeridos se harán en laboratorios
act:editad~s por la: pire~ción Genera~ de Innovación Industrial y
Tecnologla del MJDlsteno de Industna y Energía.

. Art. 4. 0 l. Las solicitu~s de. homologación se dirigir'án al
I?lT(~ctor general d~ Industnas Srderometalúrgicas y Navales.
sIgUIendo 10 estableCIdo-en el capítulo S del Reglamento General de
Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el Campo de
la Normalización y Homologación, aprobado por el Real Decreto'

, 2584/1981; de J8 de septiembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 734(1985, de 20 de febrero.

2.. En la !nstancia se hará constar la identidad del peticionario,
que SI .es fabncante nacional, aportaIj el número de inscripción en
e~ Registro Industrial, y si es impo~dor, su número de identifica
ción_ fiscal, las características del fabricante y su representante en
España.

A la instancia de homologación se acompañará un informe por
triplicado, suscrito por un reeDico titulado competente con la
Memoria descriptiva y características del procesO de fabricación del
producto, una auditoría de la idoneidad del sistema de control de
calidad integrado en el proceso de fabricación, realizada por una
Entidad colaboradora en el campo de la normalización y homolo
gación, y dictamen técnico de uno de los laboratorios acreditados
para la determinación de las caraeteristicas dimensionales. mecáni
cas, químicas, así como los ensayos. Las muestras de los productos
serán tomadas del almacén del fabricante, sea nacional o extran
jero, por la Entidad auditora.

1. Si la resolución de lo solicitado es positiva se devolverá al
solicitante un ejemplar de la- documentación a que se hace
referencia en el punto anterior, sellado y firmado por la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, que deberá
conservar el fabricante para las posibles inspecciones de conformi
dad de la"producción.

Art. 5. 1. Las solicitudes de certificación de la conformidad
de la prod~~~ó? correspon~i~~te a un. t~bo {)reviame!"te h~molo
aado, se dmg¡ran a la Comlslon de VIgdancla y CertIficaCión del
Ministerio de Industria y Energía y serán presentadas con periodici·
dad no superior a un año.

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la
documentación siguiente:

a) Declaración de que dichos productos han seguido fabricán
dose.

b) Certificado de una Entidad colaboradora en el campo de la
normalización y homologación sobre la permanencia de la idonei·
dad del sistema de control de calidad usado. y sobre la identifica·
ción de la muestra seleccionada p3JIa su ensayo.

c) Dictamen técnico de un laboratorio acreditado sobre los
resultados de los análisis y pruebas a que ha sido sometida la
muestra seleccionada por la Entidad colaboradora. •

3. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá disponer
la repetición de las actuaciones de muestreo y ensayo en el caso de
que lo estime procedente. .

4, El plazo de validez de los certificados de conformidad será
de un año a partir de la fecha de expedición del mismo. No
obstante, la Comisión de Vigilancia y Cenificación podrá en todo
momento, ante la existencia de presuntas anomalías, requerir del
interesado la realización de nuevas pruebas y verificaciones que
confirme el mantenimiento.de las condiciones en que se expidió la
certificación de conformidad.

5. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá sustituir la
. exigencia de las certificaciones,periódicas de conformidad, por el

seIlo INCE Que ostente el producto, u otro distintivo de calidad
homologado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 6.0 Inspecciones, infracciones y sanciones:

1.' La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el
presente Real Decreto y las posteriores normas que lo desarrollen,


